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Guadalajara de Buga, 24 de septiembre de 2024. 
 
FSJB-GRG-JUR-00182 
 
Doctora  
EDNA TATIANA TAFUR CERQUERA 
JUEZ 4° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
j04adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad 
 
ASUNTO:       RESPUESTA A REQUERIMIENTO OFICIO No. 175 

  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:      ROSALBA LÓPEZ SÁNCHEZ Y OTROS. 

DEMANDADO:      HOSPITAL SAN ROQUE DE GUACARÍ Y OTROS. 

RADICACIÓN:               76-111-33-33-001-2022-00003-00 

 

 
GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA, persona mayor de edad y vecina de Guadalajara 
de Buga (V), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.972.412 de Cali (Valle), 
abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 110.530 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL 
SAN JOSÉ DE BUGA, por medio del presente escrito me permito dirigirme a usted para 
para dar respuesta al requerimiento Oficio No. 175 de fecha 15 de octubre de 2024, e 
informar que la notificación personal al llamado en garantía Dr. Álvaro Trujillo Durán se 
realizó desde el día veintiuno (21) de agosto de 2024 mediante el servicio de mensajería 
electrónica de la compañía Servientrega. 
 
Se adjunta evidencia. 
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Ahora bien, una vez revisado el expediente digital, en la carpeta denominada 
“LlamamientoMédicoAlvaroTrujilloDuran” (Sic), se observa que el Dr. Álvaro Trujillo Durán 
ya se pronunció respecto al llamamiento en garantía realizado por parte de LA FUNDACIÓN 
SAN JOSÉ DE BUGA. 
 
Se adjunta evidencia. 
 
 

 
 
 
La contestación de la demanda por el llamado en garantía Dr. Álvaro Trujillo Durán fue 
presentada el día tres (03) de septiembre de 2024.  
 
Se adjunta la evidencia.  

mailto:juridico@fhsjb.org
http://www.fhsjb.org/


 

Página 4 de 4 
Guadalajara de Buga (V) - Carrera 8 N˚17-52  2361000 Ext 183 Email juridico@fhsjb.org  

Más información y Contactos: Website: www.fhsjb.org  

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le informa al despacho que LA FUNDACIÓN SAN JOSÉ 
DE BUGA, realizó la notificación al llamado en garantía Dr. Álvaro Trujillo Durán conforme 
a lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso y el mismo ya se pronunció 
al respecto como se podrá verificar en el expediente digital.   
 
 
Atentamente, 

 

GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA  

C.C. No. 66.972.412 de Cali (V) 

T.P. No. 110.530 del C.S.J. 

juridico@fhsjb.org  
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